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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

22645 ACUERDO de 25 de noviembre de 2003, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Vizcaya.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189
y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial (B.O.E. de 13 de julio), y en uso de las facultades delegadas
por el Pleno en su sesión de 29 de octubre de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre), ha acordado anunciar
la vacante que ha de producirse en la Presidencia de la Audiencia
Provincial de Vizcaya, por próxima finalización del mandato del
anteriormente nombrado, para su provisión entre Magistrados con
diez años de servicios en la Carrera Judicial.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente
del Consejo General del Poder Judicial y se presentarán en el
plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Consejo General del Poder
Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid,
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticio-
nes que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán
presentarse en sobre abierto para que el funcionario correspon-
diente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de cer-
tificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 25 de noviembre de 2003.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial.

HERNANDO SANTIAGO

22646 ACUERDO de 25 de noviembre de 2003, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se anuncia, para su cobertura, la plaza
de Presidente del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 25 de noviembre de 2003, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificado por la Ley
Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, y artículo 189 y siguientes
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial,
ha acordado anunciar para su cobertura la plaza de Presidente
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco entre miembros
de la Carrera Judicial que reúnan los requisitos legales, por la

próxima jubilación de su actual titular don Manuel María Zorrilla
Ruiz.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, Marqués
de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín
Oficial del Estado». Las solicitudes se dirigirán al Presidente del
Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto, para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

A la solicitud se podrá acompañar relación circunstanciada de
méritos, publicaciones, títulos académicos o profesionales y cuan-
tos otros datos estimen de interés, relativos a su actividad pro-
fesional.

El presente Acuerdo se dicta por delegación del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, adoptado en su reunión de 29
de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviem-
bre).

Madrid, 25 de noviembre de 2003.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

22647 ORDEN JUS/3444/2003, de 26 de noviembre, por la
que se convoca concurso de traslados entre el personal
laboral fijo de la Administración de Justicia que presta
servicios en los órganos y unidades de la Adminis-
tración de Justicia.

Vacantes los puestos de trabajo de necesaria provisión, des-
tinados al personal laboral fijo de la Administración de Justicia
que presta servicios en los órganos y unidades de la Administración
de Justicia, dotados presupuestariamente, y a fin de dar cumpli-
miento al Acuerdo de la CIVEA de 29 de abril pasado, sobre el
régimen transitorio de cobertura de puestos de trabajo para el
año 2003, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del
Convenio Único para el personal laboral de la Administración del
Estado y el Acuerdo de la CIVEA sobre cobertura de puestos de
trabajo en el ámbito del Convenio Único de 7 de noviembre
de 2000.

Este Ministerio ha dispuesto, con el informe favorable de la
Dirección General de la Función Pública, convocar un concurso
de traslados para cubrir 205 plazas de personal laboral fijo, rela-
cionadas en el anexo I de las bases de esta convocatoria.

Las bases de la convocatoria se harán públicas, al menos, en
los tablones de anuncios de la sede del Ministerio de Justicia,
calle Manzana, número 2, y calle San Bernardo, número 21, 28015
Madrid; Tribunal Supremo, Audiencia Nacional, Fiscalía, Tribu-
nales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales, Gerencias


